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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PHESÍDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.MLel Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Qaceta del l)¡ de Abril de /9H0J

Núm. 1.382.

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—Carreteras.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 5.a del Re
glamento para la ejecución de la 
Ley de Carreteras de 10 de Agos
to de 1877, se abre información 
pública sobre el proyecto de la 
carretara de Alaejos á Ataquiaes, 
«ecciou de Alaejos á Fuente el 
Sol, que está incluida en el plan 
genera! de carreteras á construir 
por el Estado en esta provincia 
con el número 19, para que las 
personas y entidades interesadas 
eu la construcción de dicha ca
rretera, presenten sus observa
ciones durante un plazo de trein
ta días á contar de ia fecha de la 
inserción de este anuncio.

Dichas observaciones versarán 
principalmente sobre las circuns
tancias que la línea renna para 
ser declarada de interés general, 
sobre el orden que deberá asig- 
nársela y sobre la dirección ge- 
ccral de se trazado.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» para 
lúe las personas y entidades 
Exencionadas, puedan examinar 
® pruyecto en ia Jefatura de 
D ras públicas de esta provincia 
Yeg0* adinero 4), durante el 
P'szo señalado y presentar sus

observaciones bien sea en este 
Gobierno ó en las Alcaldías de 
Alaejos, Fresno el Viajo, El Car
pió, Bobadilla del Campo, Cervi- 
llego de la Cruz y Fuente el Sol.

Valladoiid 10 de Abril de 1920.
£/ Gobernador,

Sttgíl Zurita iirpra.

NJaa. 1.381.

Cuerpo de Ingenieros de Mentes.
9.a División hidrológico foros- 

tai dei Duero.
SERVICIO PISCICOLA.

En cumpiimientodelo dispues
to en ios artículos 17 de la ley de 
pesca fluvial de 27 de Diciembre 
de 1907 y 36 del Reglamento pa
ra sn aplicación, se hace saber 
por el presente edicto que, con 
arreglo á los artículos 15 y 32 
respectivamente, de la ley y Re
glamento citados y Real orden 
aclaratoria de 22 de Septiembre 
de 1911, la veda para la pesca de 
trucha arco iris termina el día 15 
del actual, podiendo efectuarla 
hasta l.° de Octubre próximo los 
que se hallen provistos de la 
correspondiente licencia en la 
forma y con ¡as limitaciones que 
en la referida Ley se determinan.

Valladoiid 5 de Abril de 1920. 
— El Ingeniero Jefe, P. O,, El 
Ingeniero, José Gómez.

Ncu. 1.380.

Sección, ' " de Pósitos.
CIRCULAR

Habiendo recibido esta Sección 
orden de la Delegación Regia de 
Pósitos para que inmediatamen
te se reclame á los Administra
dores de los Pósitos la rendición 
de las cuentas del año natural de

1918, he dispuesto oonceder á los 
mismos el plazo de un ;mes para 
presentarlas en estas Oficinas, 
advirtiéndoles que no se les su
ministrará impresos para su con
fección, debiendo hacerlas á mano 
ajustándose en un todo á lo dis
puesto en la Circular de 30 de 
Septiembre de 1919 que á su de
bido tiempo se remitió á dichos 
Administradores para su conoci
miento.

Valladoiid 9 da Abril de 1920. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

Núu. 1.373
Alaejos.

En virtud da io dispuesto en 
las Ordenanzas para la formación 
del repartimiento de utilidades 
tanto de la parle personal como 
real del mismo, se previene por 
medio del presente á los vecinos 
y hacendados forasteros la obli
gación de presentar en la Secre
taría del Ayuntamiento en el 
plazo de ocho días relaciones ju
radas de las utilidades en la ex
tensión señalada en el Reai decre
to de 11 de Septiembre de 1918 
con que han de figurar en los re
feridos repartos; adviniéndoles 
que de no verificarlo eu el térmi
no indicado, se les valuará las 
utilidades por el líquido imponi
ble con arregio á lo que cada uno 
tenga en los repartimientos de 
Territorial y Urbana, así como ia 
cuota parael Tesoroporiadustrial, 
y á los que no figuren en talas 
documentos servirá da base el 
sueldo que disfruten reducido á 
líquido imponible, renta de lu 
casa ú otra forma equitativa que 
la Junta acuerde, entendiéndose 
que se hallan conformes con ello.

Alaejos 9 de Abril de 1920. 
—El Alcaide, Pedro Viviano.

Núm. i.375.

morales de Campos.

Por acuerdo de! Ayuntamiento 
se anuncia vacante por el térmi
no de quince días, el cargo de 
Depositario de fondos municipa
les de esta Corporación, con la 
asignación para gastos de la mis
ma de cincuenta pesetas, paga
das de los fondos municipales.

Los que deseen desempeñar 
dicho cargo, presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
sus instancias en papel corres
pondiente, dentro dedioho plazo, 
y transcurrido so proveerá en el 
que reúna más garantías á sa
tisfacción de la Corporación.

Morales de Campos 8 de Abril 
de 1920.—El Alcalde, Alberto 
Cazurro.

Núm. 245.
Peúafiel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por si Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta villa en las 
sesiones que han celebrado en 
el mes de Diciembre último, 
que se forma por el infrascrito 
Secretario en cumplimiento y 
á los efectos del artículo 109 
de la ley Municipal.

Días 5 y 26.—No se celebraron 
las sesiones ordiuarias por no ha
berse reunido número suficiente 
de señores Concejales para tomar 
acuerdo.

Ordinaria del día 12.—Se apro
bó el acta de la anterior, la dis
tribución de fondos del mes, im
portante cuatro mil sitecieutas 
cincuenta pesetas cincuenta cóu- 
timos, y el extracto de los acuer
dos del mes de Noviembre úl
timo.

Se acordó que en pública su
basta y por cinco trimestres sean 
arrendados el servicio de limpieza 
de esta villa y los looales de la
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propiedad de este Municipio titu
lados oflciaas que fueron para el 
despacho de carnes y depósito Je 
bombas contra incendios, bajo 
los tipos de 1.250, 190 y 100 pe
setas respectivamente y con las 
condiciones que en la actualidad 
rigen para cada uno.

Se acordó que en el presupuesto 
que se forme para el próximo año 
económico se aumente el sueldo 
del Secretario en 750 pesetas, el 
del oficial 1.® en 501; el del oficial 
2.® en 91 pesetas 25 céntimos; el 
de cada uno de los dos alguaciles, 
en 211 pesetas 25 céntimos; la 
asignación del Depositario en 125 
pesetas; la del Voz pública en 
39 pesetas y la subvención de las 
Hermauas de la Caridad, en 406 
pesetas 25 céntimos.

Se acordó el pago á varios par
ticulares de lo que les adeuda es
te Municipio según cuentas que 
han presentado y que quede so
bre la mesa para su examen la 
perteneciente á Mariano Andrés, 
importaute 181 pesetas.

Se acordó gratificar á los dos 
Alguaciles en cien pesetas por 
mitad.

Ordinaria del día 21 en 2.“ cc n- 
vocatoria.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó arrendar en pública 
subasta el servicio de recaudación 
del impuesto de consumos y el 
de los arbitrios municipales y se 
fijaron las condiciones bajo las 
cuales ha de tener efecto.

Se acordó autorizar á la Comi
sión de Hacienda para que forme 
el presupuesto señalando el tipo 
que ha de servir de base para lle
var á efecto la subasta antes dicha.

Junta municipal.

Sesión del día 16.—Se aprobó 
el aota de la auterior.

Se trató del medio que ha de 
adoptarse para hacer efectivo el 
impuesto de consumos y entera
dos los señores concurrentes de 
lo que preceptúan el Real de. 
oreto da 11 de Septiembre de 
1918 y Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 13 de ese mes 
último, se acordó por mayoría 
optar por el de la administración 
municipal, y por unanimidad 
gravar las espeoiesquedevenguen 
derechos con el recargo munici
pal del ciento por ciento á excep
ción del vino que lo fué con el 
oincuenta.

Se acordó imponer el recargo 
municipal del 50 por 100 sobre 
las cédulas personales,el 16 sobre 
la contribución rústica y urbaua,
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el 13 sobre la matricula indus
trial y el 20 también por 100 
sobre los carruajes de lujo para el 
próximo año de 1920.

Se acordó por unanimidad crear 
para el año indicado, los arbitrios 
de peso y medida, puestos públi
cos, matadero, enseña de vino, 
impuesto de vistas sobre las de 
las casas de la Plaza del Coso y 
sobre el de licencia para el dis
paro de cohetes, y por mayoría 
el de carros de transporte en el 
interior de la población y de ocu
pación de la vía pública por el 
de los forasteros, fundándose la 
minoría eu que les cree ilegales.

Se acordó designar de Comisión 
para que formeo las tarifas y ba
ses de recaudación de referidos 
arbitriosá los señores Concejales 
don Faustino García Molinero y 
donEnrique de la Villa de la To
rre, y Vocales asociados D. Inda
lecio Esteban Alonso y 1). Fran
cisco Dueñas Alvarez.

Se acordó remitir certificación 
del encabezamiento, particular 
referente á Consumos y pió del 
aota al señor Administrador de 
Propiedades é Impuestos de esta 
provincia á los efectos oportunos.

Día 20.—Se aprobó el aota de 
la anterior y las tarifas y condi
ciones formuladas por la Comisión 
designada al efecto para hacer la 
recaudación en el próximo año 
económico de los arbitrios acor
dados establecer por la Junta 
Municipal.

Peñafiel 1.® de Euero de 1920. 
—El Secretario, Matías Bayou,

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria 
que el mismo celebre.

Peñafiel 1.® de Enero de 1920. 
—El Alcalde, Eugenio Veiusco.

Diligecoia.—Dada cuenta del 
ext raoto de acuerdosqueantecede, 
el Ayuntamiento le aprobó por 
unaminidad en sesión ordinaria 
de dos del actual.

Peñafiel 13 de Ene^o de 1920. 
—El Secretario, Matías Bayon.— 
V.® B.° El Alcalde, Eugenio Ve- 
lasco.

Nüu. 1.378.

Pesquera de Duero.

Se encuentra de manifiesto al 
público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento 
de la Contribución Territorial de 
este término por la riqueza rústi
ca y pecuaria, para el próximo 
año económico de 1920 á 1921, 
con el fin de que pueda ser exa

minado y oir cuantas reclama
ciones se presenten contra el 
mismo.

Pesquera de Duero 3 de Abril 
de 1920.—El Alcalde, Hermán 
Alvarez.

NOm. 1.377.

La Seca.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramieoto de la contribución 
rústica y pecuaria de este término 
municipal referente al año 1920- 
21, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por tórmioo de quince 
días, á fin de que durante dicho 
plazo pueda ser examinado y pre
sentar contra el mismo las recla
maciones oportunas; bien euteu- 
dido que transcurrido indicado 
término no se admitirá ninguna.

La Seca 9 de Abril de 1920.— 
El Alcalde, Luis Hidalgo.

Num. 1.374.
Valverde de Campos.

Se halla vacante el cargo de 
Depositario de fondos oiunicipa
les de este Ayuntamiento.

Los que aspiren á desempeñar
le deberán solicitarlo en papel de 
la clase 11.a en el tórmiuo de 
ocho días á contar desde que este 
anuncio aparezca insertado en el 
«Boletín Oficial», debieudo cons
tituir el agraciado la fianza de 
mil quinientas pesetas en metá
lico y percibiendo por tal servi
cio la cantidad de ciento quince 
pesetas anuales.

Valverde de Campos 7 de Abril 
de 1920.—El Alcalde, Maximi
no Labajos.

Núm. 1.376.

Villalár.
Don Perfecto Villamar Negro, 

Alcalde constitucional de la 
misma.

Hago saber: Que hallándose 
vaoantas en la actualidad dos pla
zas de Guarda municipal del cam
po de esta jurisdicción con el ha
ber diario de tres pesetas cada 
una, pagadas por quincenas, que 
han de recibir de la Comisión de 
labradores y ganaderos y habien
do acordado su provisión de con
formidad al Reglamentó de ocho 
de Noviembre de 1849, se convo
ca por el presente á cuantos indi
viduos se consideren aptos para 
el desempeño de dicho cargo y 
aspiren á obtener su nombra
miento, quienes presentarán en

I
la Secretaría de este AyUüta. 
miento en el plazo de diez día 
sus respectivas solicitudes. " 

Los que resulten agraciados 
contraen la obligación de ejercQr 
el cargo da Sereno durante 108 
i 1116809 de Noviembre, Diciembre 
Enero y Febrero.

Dado en Villalár á siete de 
Abril de mil novecientos veinte 
—Perfecto Villamar.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.883.
OLMEDO.
■dicto

Por el presente, acordado pU- 
blicar en méritos del sumario 
que con el número 32 de los del 
corriente año instruyo sobre ro
bo, ruego y encargo á las Auto
ridades civiles y militares y 
Agentes de la policía judicial la 
detención de un sujeto llamado 
Antonio Forrero Zárate, de unos 
veinte años de edad, afeitado, sin 
bigote, usa pelliza de paño coloi 
café con cuello de astr^kan y boi
na de las llamadas bilbaínas.

Dicho sujeto que suele residir 
en Valladolid frecuentando el do
micilio de Florentina Fraile Vi- 
Lalba, calle de San Rafael, nú
mero 10, y que trabaja algunas 
temporadas en Asturias, será 
puesto á disposición de este Juz
gado en la Cárcel del Partido eo 
el caso de ser detenido.

Dado en Olmedo á 3 de Abril 
de 1920.--El Juez de instrucción, 
Francisco Ruz Diaz.—El Secre
tario, P.H.,O.Macario RoIriguez,

Núm. 1.373.

Martín Conde, Claudio, hijode 
Julián y de Esperanza, natural 
de Cigales, (Valladolid), de esta
do soltero, profesión jornalero, y 
cuyas señas personales son: esta
tura ll670 milímetros, pelo ne
gro, cejas Ídem, ojos pardos, na
riz regular, barba naciente, boca 
pequeña,color moreno, domicilia
do últimamente eu Cigalas (Va
lladolid y sujeto á expediente por 
haber faltado á concentración á 
la Caja de Recluta de Olot para 
su destino á Cuerpo, comparece
rá dentro del térmiuo de treinta 
días en Vitoria auto el Juez ins
tructor Don Luis Jevenais Laver- 
nade, Cipitáu con destino en 
el Regimientodeínfantería Cuen
ca de guarnición en Vitoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Vitoria á 8 de Abril de 1920. 
—El Juez instructor, Luis 
venáis. rsss^e^^
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